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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Prevengo A los Sres. Alcaldes que 
hasta las doce de la noche del dia 21 
del corriente pueden presentarse A mi 
autoridad, A prestar la sumisión y re
conocimiento del Rey y su Gobierno, 
los individuos que han pertenecido A 
los Comités ó Juntas de que trata mi 
circular de 9 del corriente.

Burgos 17 de Julio de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

El Exorno. Sr. Capitón general de 
este distrito me remite para su inser
ción $n este periódico oficial el siguien
te bando.

D. GENARO QUESADA YMATHEWS, 
Teniente General de los Ejércitos 
nacionales y General en Jefe del 
Ejército del Norte.

El inicuo procedimiento adoptado 
por el rebelde bando carlista desde 
hace mucho tiempo contra personas 
pacificas, A las cuales persigue sin tre
gua ni descanso, imponiéndolas gabelas 
enormes, despojAndolas de cuanto po
seen bajo diversas formas y protestos, 
obligándolas ,A abandonar sus casas y 
propiedades, que luego son secuestra
das y vendidas en muchos casos, sin 
fundamento alguno destruidas, y la ne
cesidad de proceder con rigor contra 
los enemigos de la paz pública, que 
sordos A los llamamientos del paternal 
Gobierno de S. M. el Rey 0. Alfonso 
Xll(q. D. g.) persisten en sostener 
una lucha injustificada, arruinando al 
pais, llevando la alarma hasta él últi
mo rincón de la Patria y haciendo de 
España un objeto de lástima para todas 
las naciones, ha obligado al Gobierno 
á dictar disposiciones encaminadas A 
hacer sentir el peso de la guerra A to
dos aquellos que con armas ó sin ellas, 

mas ó menos directamente, tienden A 
sostenerla.

En su consecuencia, cumpliendo sus 
órdenes expresas y en uso de las atri
buciones que por las Reales ordenan
zas, y especialmente por la Real orden 
de 2 de Julio corriente, me están con
feridas,

ORDENO Y MANDO.
Articulo 1. Las autoridades suíe- 

, vitas a mi jurisdicción detendrán, tan 
luego como tengan conocimiento de su 
existencia, A todas las personas á que 
se refiere el art. 1.' del Real decreto 
de 29 de Junio último, poniéndolas A 
disposición de los Tribunales de justi
cia y dándome noticia del hecho.

Art 2.° Para cumplimiento dé lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto citado, los Excmos. Sres. 
Capitanes Generales, los Comandantes 
en Jefe de los Cuerpos y de Divisiones 
independientes y los militares de las 
poblaciones enclavadas en los distri
tos en que opera este Ejército obliga
rán A trasladarse A territorio enemigo 
ó fuera de España, todas las familias 
de cualquiera clase y condición que 
sean, que residan en terreno de su ju
risdicción y que se hallen comprendi
dos en los articulos arriba menciona
dos, no permitiéndoles sacar mas que 
un equipage proporcionado para viaje, 
sin que este sea tan excesivo que exija 
para su trasporte carruages ni caballe
rías, y sin que en modo alguno se per
mita que lleven consigo muebles, ce
reales ni caldos.

Estas disposiciones han de ejecutar
se dentro de los tres dias siguientes al 
de la publicación de este bando en las 
poblaciones donde residan autoridades 
civiles ó militares, y A los seis en las 
que no se hallen en este caso, sin ser
vir de escusa el ignorarlo.

Art. 5.” Por cada persona que los 
carlistas reduzcan A prisión ó lleven 
en rehenes procederán las mismas au

toridades A detener de las conocidas 
por su adhesión ó simpatía á la causa 
de los rebeldes, un número que fijarán 
por si según las circunstancias de cada 
caso , poniéndolas A mi disposición 
para que sean inmediatamente trasla
dadas A los puntos que tenga A bien 
designar el Gobierno.

Art. 4." Se confirman las medidas 
que respecto A bloqueo del pais domi
nado por las facciones carlistas tengo 
dictadas en mi bando de 24 de Mayo 
último.

Art. 5." En las escursiones que 
las tropas de este Ejército y contra
guerrillas hagan por pais ocupado ha- 
bilualmente por el enemigo, los Jefes 
dispondrán la recolección de las cose
chas, estén ó no almacenadas, trasla
dándolas A pueblos que ocupemos cons
tantemente para entregarlas á la Ad
ministración militar, que con ellas su-, 
ministrará las tropas; y cuando no haya 
medios para trasportarlas se deben 
destruir, talar ó quemar sin considera
ción alguna, para disminuir así los re
cursos de las fuerzas enemigas, en la 
inteligencia de que si la ejecución de 
estas medidas generales pudiera en al
gún caso perjudicar A la defensa de 
alguna plaza, suspenderán todo proce
dimiento y me darán cuenta.

Art. 6.' Téngase bien entendido que 
el cumplimiento del artículo anterior no 
autoriza en ningún caso A apropiarse 
nada el soldado ni A destruir ó quemar 
casas ni sus moviliarios, castigándose 
con todo rigor cualquiera exceso en 
contra de esta prevención terminante.

Art. 7.° En cualquier otro caso, 
no previsto en las anteriores disposi
ciones, los Excmos. Sres. Generales y 
Jefes, tomarán interinamente las reso
luciones que estimen necesarias dán
dome conocimiento sólo de las que por 
su importancia merezcan mi atención.

Vitoria 12 de Julio de 1875.= 
Quesada.

Articulos que se citan del Real decreto 
de 29 de Junio de 1875.

Articulo l.° Los que adquiriesen 
para sí ó para tercera persona, autori
cen ó intervengan directa ó indirecta
mente. en las ventas de bienes hechas 
por las tituladas autoridades carlistas 
en el territorio que ocupan, ya perte
nezcan aquellos A los pueblos, ya sean 
de los confiscados A los particulares, 
serán perseguidos y entregados A los 
Tribunales de Justicia para que se ha
gan efectivas las responsabilidades ci
vil y criminal determinadas en el Có
digo para los autores de los delitos 
contra la propiedad.

Art. 2.° Serán expulsados del ter
ritorio español todas las familias en las 
que el Jefe ó alguno de sus hijos se 
encuentren alistados en las facciones, 
tan proto como tenga conocimiento de 
ese hecho la autoridad de la respecti
va provincia; entendiéndose, para los 
efectos de este artículo, que constitu
yen la familia las personas legalmente 
sujetas A la potestad de su jefe. Si 
constase A la autoridad que contra la 
voluntad de sus padres alguno había 
tomado las armas y se habia incorpo
rado A los rebeldes, suspenderá res
pecto de aquellos toda medida, dando 
conocimiento al Gobierno.

Art. 5.° Todos los individuos que 
han pertenecido á Comités ó Juntas 
carlistas y no se presenten en el pre
ciso término de quince dias despues 
de publicado este decreto ante la 
autoridad gubernativa mas cercana A 
hacer su sumisión y reconocimiento 
del Rey y su Gobierno, sufrirán la 
pena prescrita en el articulo anterior.

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Burgos 17 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito con fecha 16 del actual 
me dice:

limo. Sr.: El Excmo. Sr. General 
en Gefe del Ejército del Norte en 14 
del actual me dice:

«Excmo. Sr.: Accediendo á las rei
teradas súplicas que han hecho á mi 
autoridad algunas personas de las 
comprendidas en los artículos segun
dos del decreto de 29 de Junio último 
y mi bando de 12 del actual, he tenido 
á bien disponer que llevada á cabo 
desde luego la expulsión se autorice 
para regresar á sus bogares á aquellas 
familias que en el término de un mes á 
contar desde la publicación del bando 
citado se presenten ante la misma au
toridad que decretó su expulsión, 
acompañadas de las personas que mo- | 
tivaron esta medida de rigor.—Lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

Lo traslado á V. S. I. á los efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados.

Burgos 17 de Julio de 187a. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALA1ZA.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por-la 
Junta carlista de la villa de Frando- 
vinez.

En la ciudad de Burgos, á dieciseis 
del mes de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco, siendo la hora de las 
nueve de la noche, se presentaron á mi 
autoridad los Sres. D. Victoriano Taja
dura, Laureano Moral, Agapito Orte
ga, Martin Tajadura, Ambrosio Moral, 
Antonio Saez, Marcelino García, Nico
lás Moral y Manuel Carpintero, y ma
nifestaron: Que habiendo pertenecido 
á la titulada Junta Católico-monár
quica déla expresada villa, y entera
dos de lo que previene el art. 3." del 
Real decreto de 29 de Junio último, 
se presentan expontáneamente á mi 
autoridad á cumplir lo que en la cita
da Real disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucional 
D. Alfonso XII. y á su Gobierno, ofre
ciendo no ocuparse en lo sucesivo de 
objetos políticos, puesto que consideran 
hoy al Gobierno constituido y desean 
vivir bajo su amparo y protección.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
de la que ha de remitirse copia al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 
=E1 Gobernador de la provincia, José 
Francés de Alaiza.= Victoriano Taja
dura.=Laureano Moral.—Agapito Or
tega.= Martin Tajadura.— Ambrosio 
Moral.= Antonio Saez. = Marcelino 
García.^Nicolás Moral.=Manuel Car
pintero.— Hay un sello que dice: Go
bierno de provincia, Burgos.=Es co
pia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta carlista de la villa de Cameno 
de Bureba.

En la ciudad de Burgos, á dieciseis 
del mes de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco, siendo la hora de las 
nueve de la noche, se presentaron á mi 
autoridad los Sres. D. Angel Cuevas, 
Gregorio del Val, José Archaga, Alejan
dro A rehaga y Alvaro Archaga, y mani
festaron: Que habiendo pertenecido á 
la titulada Junta Católico-monárquica 
de la expresada villa, y enterados de lo 
que previene el articulo 5.' del Real 
decreto de 29 de Junio último, se pre
sentan expontáneamente á mi autoridad 
á cumplir lo que en la citada Real dis
posición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal D. Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos políticos, puesto que consi
deran hoy al Gobierno constituido y 
desean vivir bajo su amparo y protec
ción.

Y para que asi conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 
=EI Gobernador de la provincia, José 
Francés de Alaíza.=Angel Cuevas.= 
Gregorio del Val.=José Archaga.= 
Alejandro Archaga.—Alvaro Archaga. 
=-Hay un sello que dice: Gobierno de 
provincia, Burgos.=Es copia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y adhe
sión al Rey y al Gobierno por la Junta 
carlista de la villa de Cornudilla.

En la ciudad de Burgos, á dieciseis 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
nueve de la noche, se presentaron á mi 
autoridad los Sres. D. Francisco Real, 
Ignacio Mendoza, Angel Cueva, Angel 
Martínez, Rafaél López, Hermenegildo 
Plaza y Pedro Mendoza, y manifestaron: 
Que habiendo pertenecido á la titulada 
Junta Católico-monárquica de la expre
sada villa, y enterados de lo que pre
viene el art. 3.' del Real decreto de 29

de Junio último, se presentan expontá- 
heamenle á mi autoridad á cumplir lo 
que en la citada Real disposición se 
proscribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal D. Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 

•de objetos políticos, puesto que consi
deran hoy al Gobierno constituido y 
desean vivir bajo su amparo y protec
ción.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, y de 
la que ha de remitirse copia al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación. = El 
Gobernador de la provincia, José Fran
cés de Alaiza.=Francisco Real.^Ig
nacio Mendoza.—Angel Cueva.—Angel 
Martínez. = Rafaél López.—Hermene
gildo Plaza.=Pedro Mendoza. == Hay 
un sello que dice: Gobierno de provin
cia, Burgos.= Es copia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta carlista de la villa de Berzosa de 
Bureba.

En la ciudad de Burgos, á diez y seis 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
diez de la noche, se presentaron á mi 
autoridad los Sres. D. Vicente Diez, 
Genaro España, Inocencio Quecedo, 
Antonio Gil y Pedro Martínez, vecinos 
y domiciliados en Berzosa de Bureba, 
y manifestaron: Que habiendo pertene
cido á la titulada Junta Católico-mo
nárquica de la expresada villa, y en
terados de lo que previene el artículo
5."  del Real decreto de 29 de Junio 
último, se. presentan expontáneamente 
á mi autoridad á cumplir lo que en la 
citada Rea! disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera a! Rey constitucio
nal I). Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos políticos, puesto que con
sideran hoy al Gobierno constituido y 
desean vivir bajo su amparo y pro
tección.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, 
y de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. =EI Gobernador déla provincia, 
José Francés de Alaíza.=Vicenle Diez. 
=Genaro España.= Inocencio Quece
do.=Antonio Gil.=Pedro Martínez.= 
Hay un sello que dice: Gobierno de 
provincia, Burgos.=Es copia: Fracés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta Carlista de la villa de Quintanilla 
Pedro Abarca.

En la ciudad de Burgos, á diez y 
seis del mes de Julio de mil ochocien
tos setenta y cinco, siendo la hora de 
las diez de la noche, se presentó á mi 
autoridad el Sr. D. Santiago Fonturbel, 
vecino y domiciliado en la villa de 
Quintanilla Pedro Abarca, y manifestó: 
que habiendo pertenecido á la titulada 
Junta Católico-monárquica de la ex
presada villa, y enterado de lo que 
previene el articulo 3.° del Real de
creto de 29 de Junio último, se pre
senta expontáneamente á mi autoridad 
á cumplir lo qué en la citada Real dis
posición se prescribe.

Acto seguido prestó en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal D. Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos políticos, puesto que consi
dera hoy al Gobierno constituido y 
desea vivir bajo su amparo y protec
ción.

Y para que así conste, firma con
migo la presente acta, que se publica
rá en el Boletín oficial de la provincia, 
y de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro déla Goberna- 
nacion.=El Gobernador de la provin
cia, José Francés de Alaíza.=Sanliago 
Fonturbel ,=Hay un sello que dice: 
Gobierno de provincia, Burgos.=Es 
copia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta Carlista de la villa de Melgar de 
Fernamental.

En la ciudad de Burgos, ádiez y seis 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
diez de la noche, se presentaron á mi 
autoridad los Sres. D. Benito Arroyo, 
Rufino Arias, Tomás Ibafiez y Fidel 
San Millan, vecinos y domiciliados en 
la villa de Melgar de Fernamental, 
y manifestaron: Que habiendo perte
necido á la titulada Junta Católico-mo
nárquica de la expresada villa, y en
terados de loque previene el artículo 
5.° del Real decreto de 29 de Junio 
último, se presentan expontáneamele 
á mi autoridad á cumplir lo que en la 
citada Real disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis ma
nos juramento de sumisión, reconoci
miento y adhesión sincera al Rey cons
titucional D. Alfonso XII. y á su Go
bierno, ofreciendo no ocuparse en lo 
sucesivo de objetos políticos, puesto 
que cosideran hoy al Gobierno consti
tuido y desean vivir bajo su amparo y 
protección.



Y para que asi conste, firman con
migo la presente acta, que se publica
rá en el Boletín oficial de la provincia, 
y de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr.Ministro déla Gobernación. 
=E1 Gobernador de la provincia, José 
Francés de Alaíza.—Fidel San Millan. 
=Tomás Ibañez.—Benito Arroyo.= 
Rufino Arias.=Hay un sello que dice: 
Gobierno de Provincia, Burgos. =Es 
copia. =Francés.

(ZJe la Gaceta núm. 196.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Interesando á la paz pública y bien 
del Estado el fiel y rápidocumplimien- 
to de las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 29 de Junio próximo 
pasado sobre embargo de bienes á los 
rebeldes carlistas y sus auxiliares, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la siguiente Instrucción para 
la ejecución del mencionado Real 
decreto.

De Real orden lo digo A V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1875,=Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de..... -

INSTRUCCION
aprobada por S. M. el Rey (q. D. g.) para 
la ejecución del Real decreto de 29 de 
Junio de este año sobre embargo de 
bienes á los rebeldes carlistas y sus 

auxiliares.

Artículo 1.* El Ministro de la Go
bernación, tomados préviamenle los 
icformes y noticias que estimare con
venientes para asegurar el acierto, ó á 
propuesta de los Gobernadores civiles, 
designará por medio de Reales órdenes 
las personas cuyos bienes hayan de 
ser embargados al tenor de lo dispues
to en el decreto de 18 de Julio de 
1874 y 29 de Junio del corriente año.

Arl. 2.° Los Gobernadores civiles 
ejecutarán por sí mismos, ó harán eje
cutar por medio de los Alcaldes de los 
pueblos, en quienes podrán para este 
electo delegar su Autoridad, las órde
nes de embargo que se les comuni
quen por el Ministerio de la Gober
nación.

Art. 3.° Los Gobernadores ó los 
Alcaldes, según los casos del artículo 
precedente, luego de recibido el man
dato superior, procederán á practicar 
sin pérdida de tiempo la diligencia del 
embargo, previo requerimiento al pro
pietario, encargado ó custodio de los 
bienes.

Este requerimiento podrá hacerse 
por medio de cédula y alguacil, ó ver
balmente, según las circunstancias y 
naturaleza de los bienes objeto de la 
medida.

Art. 4.” Si se ignorase en qué pue
blo poseen bienes las personas com
prendidas en las antedichas prescrip
ciones, los Gobernadores civiles tras
ladarán la orden de embargo á los Al
caldes de los pueblos donde aquellas 
tengan su vecindad ó residencia; y si 
estuviesen ausentes de España ó se 
encontrasen en las filas rebeldes, ó su 
paradero fuese ignorado, la comunica
rán á los Alcaldes de los pueblos don
de hayan tenido su domicilio última
mente, á fin de que la órden de em
bargo produzca en lo posible sus 
efectos.

Art. 5.° Para practicar dicha dili
gencia, la Autoridad encargada se pre
sentará asistida de un Notario, del Se
cretario del Ayuntamiento del pueblo 
donde radiquen los bienes, y de tres 
testigos mayores de 25 años y vecinos 
de notoria probidad.

A falta de Notario concurrirá siem
pre un testigo mas, y el Secretario cer
tificará del acto.

Art. 6.° El Gobernador ó Alcalde, 
acompañado de los funcionarios y tes
tigos de que habla el articulo anterior, 
levantarán acta de haber efectuado el 
embargo, incluyendo en ella un inven
tario, en el cual consten de una manera 
clara y ordenada las circunstancias, 
clase y número de los bienes embar
gados.

Art. 7.° De este acta, que deberá 
quedar protocolizada en la Notaría 
correspondiente, ó ser en su defecto 
archivada en la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo en que haya tenido 
lugar el embargo, se sacarán tres co
pias autorizadas, de las que, una será 
remitida al Ministerio de la Goberna
ción, otra obrará en la Secretaría del 
Gobierno de la provincia, y la tercera 
pasará á poder del Administrador es
pecial encargado del servicio.

Al fina! de cada una de estas tres 
copias se extenderá la diligencia de 
haberse hecho cargo de los bienes el 
Administrador.

Art. 8.° Terminado el embargo, el 
Gobernador dará conocimiento al Re
gistrador ó Registradores de la pro
piedad de los respectivos partidos ju
diciales para que estos hagan en los 
libros las anotaciones correspondientes 
conforme á derecho.

Arl. 9." Se encuentran sujetos á 
estos embargos los bienes de todas 
clases, propios de las personas desig
nadas; entendiéndose por tales bienes:

1. ’ Las fincas rústicas y urbanas, 
con todos los anejos para su uso, apro
vechamientos ó explotación.

2. ° Los muebles y semovientes.
5.° Los establecimientos fabriles ó 

industriales, con todas sus dependen
cias, artefactos, útiles y productos en 
venta.

4. ° Las rentas y valores públicos.
5. ° Las acciones del Banco de Es

paña.
6. ° Las acciones ú obligaciones de 

Sociedades, Compañías y empresas 
mercantiles é industriales.

7. " Las cuentas corrientes en So
ciedades, Compañías, Establecimientos 
públicos y casas de comercio.

Y 8.° Los sueldos, haberes, pen
siones, cargas de justicia y cuales
quiera otros derechos, créditos y ac
ciones que aparezcan ó se descubran 
ser de la pertenencia de dichas per
sonas.

Art. 10. De los bienes en usufructo 
se embargarán solo los frutos ó rentas.

Art. 11. Constituyendo un verda
dero fraude á los intereses del Estado 
la ocultación de los bienes, rentas, va
lores, cuentas corrientes, sueldos ó 
haberes que en cualquier concepto dis
fruten las personas comprendidas en 
estos embargos, á los denunciadores 
de tales ocultaciones se les abonará un 
tanto por 100 que el Ministro de la 
Gobernación fijará, oyendo á los Go
bernadores y á propuesta de los Ad
ministradores especiales, teniendo en 
cuenta la entidad de las rentas ó pro
ductos de los bienes descubiertos y las 
prescripciones que el Fisco tiene esta
blecidas para los casos análogos.

Solo podrán ser objeto de la denun
cia la parte de bienes ocultados por las 
personas que hayan sufrido el em
bargo.

Art. 12. Dentro de los tres días 
siguientes á la toma de posesión de los 
Administradores especiales, los Jefes 
económicos de las provincias les harán 
entrega, bajo inventario y con las for
malidades que procedan, dolos testi
monios de embargos, caudales, valo
res, frutos y demás efectos que hayan 
sido habidos hasta la fecha.

De estos inventarios se remitirá una 
copia autorizada á este Ministerio, y 
entregarán otra al Gobernador de la 
provincia para que la una al expediente 
general.

Art. 13. Asimismo remitirán los 
Administradores especiales al Ministe
rio de la Gobernación copia de los con
tratos de arrendamiento de las fincas 
embargadas, y propondrán á la apro
bación del Gobernador civil de la pro
vincia los proyectos de escritura de 

arriendo de todas las propiedades que 
no lo estuviesen.

Estos arrendamientos se harán pre
cisamente por medio de subasta públi
ca, y se anunciarán con 15 dias de 
anticipación por lo menos en el Boletín 
oficial de la provincia ó por edictos.

Art. 14. Tan luego como los Ad
ministradores especiales se hayan in
cautado de los bienes embargados hasta 
ahora, depositarán los caudales y va
lores, si ya no lo estuvieren, en el 
establecimiento público destinado al 
efecto.

Art. 15. Los valores expresados 
en el artículo que precede, y los que 
de nuevo ingresen por igual concepto 
en los referidos establecimientos, se 
pondrán á la órden de este Ministerio.

Art. 16. Los Administradores es
peciales oficiarán desde luego á los ar
rendatarios de las fincas embargadas, 
haciéndoles saber la obligación en que 
se encuentran de satisfacer á la nueva 
Administración las rentas correspon
dientes á dichos bienes, y previniéndo
les que en el preciso término de 15 
dias exhiban los contratos ó escrituras 
de arrendamiento, ó manifiesten la 
forma en que los hayan verificado.

Para estos efectos los Administrado
res especiales se entenderán con los 
Alcaldes de los pueblos respectivos, 
siempre por-conducto del Gobernador 
civil de-la provincia.

Art. 17. La adpiinistracion de es
tos bienes, así como la venta de frutos 
y efectos procedentes de los mismos.se 
llevará con sujeción estricta á las for
malidades y reglas establecidas por el 
Ministerio de Hacienda para los bienes 
del Estado, sin perjuicio de las altera
ciones que este Ministerio estime con
venientes, y que serán comunicadas 
oportunamente á los Administradores 
especiales.

Art. 18. Los Administradores es
peciales dependen del Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación; pero 
sus comunicaciones, cuentas y demás 
documentos los dirigirán siempre por 
conducto de los Gobernadores civiles 
de las provincias, los cuales, á la vez 
que ejerzan la vigilancia é inspección 
de las Administraciones, prestarán á 
las mismas lodo el auxilio necesario, 
proponiendo é informando al Ministe
rio cuanto crean conducente al mejor 
servicio.

Art. 19. Conocida que sea la cuan
tía de los bienes embargados en cada 
provincia, el Ministro de la Goberna
ción, á propuesta de los Gobernadores 
civiles y oyendo á la Subsecretaría, 
fijará la fianza que deba prestar su 
Administrador especial, así como el 

mismos.se


premio que ha de percibir por la Ad
ministración, siendo de su cuenta los 
gastos del material y personal de la 
misma.

Art. 20. Todos los caudales y va
lores producto de los bienes embarga
dos quedarán siempre en concepto de 
depósito ó cuenta corriente, según su 
clase, en el Banco de España ó sucur
sales del mismo.

Art. 21. Del producto de dichos 
bienes se formará un fondo general 
atendiéndose con él:

1/ A los gastos de Administración, 
de personal, denuncias y demás com
prendidos en las disposiciones vigentes.

Y 2/ A la indemnización de daños 
causados por los carlistas á los pueblos 
y particulares.

Art. 22. Cada tres meses el Sub
secretario del Ministerio de la Gober
nación formará una cuenta general de 
ingresos y gastos debidamente justifi
cada, que con la censura del Ministro 
de la Gobernación será sometida á la 
aprobación del Consejo de Ministros. 
Una vez aprobada, se publicará en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 25. Aprobadas las cuentas y 
ultimados los expedientes de indem
nización, el Subsecretario expedirá el 
oportuno mandamiento de pago á car
go del Banco de España.

Art. 24. En el Ministerio de la Go
bernación, y bajo la dependencia di
recta del Subsecretario, se establcerá 
en su dia por medio de Real decreto, 
una sección especial encargada de este 
servicio, cuyas atribuciones se fijarán 
en virtud de un reglamento.

Art. 25. El Ministro de la Gober
nación expedirá las nuevas instruccio
nes generales ó especiales que fueran 
necesarias para el desarrollo y ejecu
ción de los diversos extremos com
prendidos en las disposiciones que ri
gen en la materia.

Art. 26. Quedan derogadas las 
instrucciones de l.° y 5 de Agosto de 
1874 para la ejecución del decreto de 
18 de Julio del propio año en la parle 
que se opusieren á la presente.

Madrid 14 de Julio de 1875.—Apro
bada.=Romero y Robledo.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA

DE BURGOS.

Circular.

El Sr. Rector del Distrito universi
tario de Valladolid dice al Presidente 
de la Junta de esta provincia lo que 
sigue:

«El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 28 de

Junio último me trascribe la Real ór- ' 
den siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice hoy lo que sigue:=limo. Sr.: 
Habiéndose suscitado algunas dudas 
acerca de la ejecución del Real de
creto y circular de 26 de Febrero úl
timo en lo que se refiere á la inter
vención de los Reverendos Prelados 
y autoridades eclesiásticas en la en
señanza primaria de los establecimien
tos públicos, S. M. el Rey ( q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que se haga 
presente á los Rectores que estando 
vigentes los artículos 11, 295 y 296 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, se atengan en 
todo lo tocante á esta materia á las re
feridas disposiciones y no susciten ni 
pongan obstáculo para que se cumplan 
en todas sus partes.

La que traslado á V. S. para su co
nocimiento, el de las Juntas locales de 
esa provincia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Valladolid 6 de Julio de 1875.=EI 

Rector, Dr. José Maria Frias.»
Y cumpliendo con 10 acordado en la 

sesión celebrada el dia 10 del corrien
te, se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia. Burgos 15 de Julio de 
1875.=EI Presidente accidental, Fa
cundo Diaz Güemes. P. A. D. L. J. 
=EI Secretario, Marcelino Bonifaz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA
de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de 
Burgos,

Doy fe: que en las diligencias de 
exacción de costas causadas á instan
cia de Teodoro Manrique en el expe
diente seguido sobre que se le declarara 
pobre para litigar con Gabino García 
sobre nulidad de un testamento y re
clamación de bienes, se halla el si
guiente

Edicto orignak—D. Buenaventura 
Yusta, Juez de primera instancia del 
partido de esta Ciudad de Burgos, ha
go saber: que en virtud de providencia 
dictada en el expediente de exacción 
de costas causadas á instancia de Teo
doro Manrique, vecino de Sanlovenia, 
sobre que se le declarara pobre para 
seguir una demanda contra Gabino 
García, que lo es de Zalduendo, sobre 
nulidad de un testamento y reclama
ción de bienes, se venderán el dia 
veintitrés del actual, á las doce de su 

mañana, en el Juzgado municipal de 
Sanlovenia y mercado del Hospital del 
Rey de esta Capital, los que á conti
nuación se expresan, embargados al 
Teodoro Manrique.

En el Juzgado de Sanlovenia.
Una mesa grande de nogal, en 4 pe

setas.
Otra mas pequeña de pino, en una 

peseta.
Dos silletes buenos, en una peseta.
Otra mesa de nogal, con cuatro na

vetas, en 15 pesetas
Una arca, mediana, de roble, con 

llave, en 8 pesetas.
Otra arca, mediana, sin herraje, en 

5 pesetas.
Dos nasas de paja y zarza, de cabi

da de seis á siete fanegas, en 4 pesetas.
Una cubeta de pértigas, grande, en 

2 pesetas.
Un banco, respaldo de pino, en 7 

pesetas.
Un escaño de roble, en 5 pesetas.
Una silla poltrona, de pino, en una 

peseta 50 céntimos.
Una silla de junco, en 2 pesetas.
Dos cúbeles de pértigas, en 50 cén

timos.
Dos escriños de paja y zarza, en 

75 céntimos de peseta.
Una nasa de cabida de dos fanegas, 

en 50 céntimos de peseta.
Un cesto garrote y otro de mano, 

en una peseta 50 céntimos.
Una criba de cuero, en 50 céntimos 

de peseta.
Una cesta de mimbres, en 50 cénti

mos de peseta.
Un par de gallinas, en 5 pesetas.

En el Hospital del Rey.
Una vaca, de once años, con su cria, 

en 255 pesetas.
Otra vaca, de cinco años, en 175 

pesetas.
Una novilla, de dos años, xen 145 

pesetas.
Una oveja, con su cordero, en 17 

pesetas 50 céntimos.
Una borrilla, verniza, en 11 pesetas.
Lo que se hace público por el pre

sente edicto para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
teniendo en cuenta que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de la tasación expresada. Bur
gos doce de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.=Buenaventura Yusta. 
=P. S. M., Fidel de la Serna.

El edicto inserto corresponde á la 
letra con su original, á que me remito. 
Y para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Burgos á doce de 
Julio de mil ochocientos setenta y cin
co. =Fidel de la Serna.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Clases pasivas.

Se abre el pago de la mensualidad 
de Mayo de 1874 á las clases pasivas 
de esta provincia en los dias que á 
continuación se expresan, de 9 á 12 de 
sus mañanas.
Julio 20, Monte-pío militar y civil.

» 21, Jefes y Oficiales retirados.
» 22, Cesantes y jubilados.
» 25, Tropa con haber mensual.
» 24, Exclaustrados y remunera

torias.
A las mismas horas y hasta el 50 

del corriente mes podrán cobrar los 
individuos que por cualquier causa no 
lo hubiesen verificado en los dias pre
ceptuados.

Burgos 17 de Julio de 1875 —José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado en 5 del 
actual para adjudicar dos premios de 
625 pesetas concedidos á huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte el pri
mero á Doña Manuela Velilla y Ruiz, 
y el segundo á Doña Maria de la Con
cepción García y Martin.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á noticia de las interesadas.

Burgos 12 de Julio de 1875.=José 
R. Quilez.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 16 de Julio 
de 1875.

S9 h m. A—688,2. Barometio..j- h t A_,688 0
- 9 hm. ter. seco=15,0. 

n . , , ; ter. hum.=10,4.Psicrómetro 5„t ter. seco=i8 0.
ter.hum.==15,6.

; Max. sol=52,0. 
Temperatu- j sombra=20 0. 
ras......... jMin. sombra=4,0.

' reflector—2,2.
Dirección del 19 hm.=O.
viento...... } 5 ht.=O.

Imprenta de la Diputación provincial.


